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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 6º de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 21 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Impuesto al Valor Agregado pagado en la adquisición de bienes o de servicios o por el uso o goce temporal de bienes 
no acreditados en el mes, podrá ser acreditado en los meses siguientes; de igual manera, cuando se hagan pagos en exceso el importe 
podrá acreditarse en los meses siguientes hasta agotarlo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, 
se formulará de manera genérica y referencial. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Se deroga el segundo párrafo). 
 
... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Decreto 
 
Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 6o. de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
Articulo 6o. Cuando en la declaración de pago resulte saldo a 
favor, el contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su 
cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo, 
solicitar su devolución o llevar a cabo su compensación contra 
otros impuestos en los términos del artículo 23 del Código Fiscal 
de la Federación. Cuando se solicite la devolución, deberá ser 
sobre el total del saldo a favor. En caso de que se realice la 
compensación y resulte un remanente del saldo a favor, el 
contribuyente podrá solicitar su devolución, siempre que sea sobre 
el total de dicho remanente. 
 
 
 
Los saldos cuya devolución se solicite o sean objeto de 
compensación no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. 
 
El impuesto al valor agregado pagado en la adquisición bienes 
o de servicios o por el uso o goce temporal de bienes no 
acreditado en el mes podrá ser acreditado en los meses 
siguientes. De la misma manera, cuando se hagan pagos en 
exceso del impuesto al valor agregado determinado, el importe 
pagado en exceso podrá acreditarse en los meses siguientes 
hasta agotarlo.
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... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tratándose de los contribuyentes que proporcionen los servicios a 
que se refiere el inciso h) de la fracción II del artículo 2o.-A de 
esta ley, cuando en su declaración mensual resulte saldo a favor, 
dicho saldo se pagará al contribuyente, el cual deberá destinarlo 
para invertirse en infraestructura hidráulica o al pago de los 
derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la Ley Federal 
de Derechos. El contribuyente, mediante aviso, demostrará ante el 
Servicio de Administración Tributaria la inversión realizada o, en 
su caso, el pago de los derechos realizado. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el primero de enero de 
dos mil once. 
 

LAL 


